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CONSTANCIA SECRETARIAL. -La Calera, 23 de 2023.- Al despacho de la señora Juez el presente asunto, informando que el 

12 de octubre de 2023 fue presentada al correo institucional la presente demanda ejecutiva para la efectividad de la garantía real de mínima 

cuantía, la cual fue radicada con el No. 2023 00386 00, la misma proviene del correo electrónico que el abogado del extremo actor registra 

en SIRNA.  

La Escribiente.  

 

 

YULY PAOLA CASTRO CORONADO. 

 

 

 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE LA CALERA 
 

 

 

 

Revisada la presente demanda observa esta funcionaria judicial que se trata de un proceso 

ejecutivo para la efectividad de la garantía real de mínima cuantía, en el cual el demandante MAURICIO 

ÁLVAREZ PARRA pretende el pago de una obligación en dinero, exclusivamente con el producto del 

bien mueble Vehículo Automotor gravado con prenda e identificado de la siguiente manera: “…placas 

VDF 927, marca HYUNDAI, ATOS PRIME GL, de servicio público, modelo 2010, Color Amarillo, Motor 

G4HC9M839749, afiliado a la empresa TAXIS YA S.A….” el cual se encuentra matriculado en la 

SECRETARÍA DE MOVILIDAD DE BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL. 

Al examinar las normas que fijan la competencia dentro de los procesos ejecutivos para la 

efectividad de la garantía real, se tiene que el artículo 28 # 07 del Código General del Proceso, establece 

lo siguiente:  

“…Competencia Territorial. La competencia territorial se sujeta a las siguientes reglas. 

 01. En los procesos contenciosos, salvo disposición legal en contrario, es 

competente el juez del domicilio del demandado. Si son varios los demandados o el demandado 

tiene varios domicilios, el de cualquiera de ellos a elección del demandante. Cuando el 

demandado carezca de domicilio en el país, será competente el juez de su residencia, Cuando 

tampoco tenga residencia en el país o esta se desconozca, será competente el juez del domicilio 

o de la residencia del demandante.  

(...) 

07. En los procesos en que se ejerciten derechos reales, en los divisorios, de deslinde y 

amojonamiento, expropiación, servidumbres, posesorios de cualquier naturaleza, restitución de 
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MÓNICA F. ZABALA P. 
Secretaria 

 

tenencia, declaración de pertenencia y de bienes vacantes y mostrencos, será competente, de 

modo privativo, el juez del lugar donde estén ubicados los bienes, y si se hallan en distintas 

circunscripciones territoriales, el de cualquiera de ellas a elección del demandante…” 

 Así las cosas, de acuerdo a lo informado por la parte actora en el escrito demandatorio, se 

advierte que el bien mueble objeto del litigio y sobre el cual se pretende ejercer el derecho real por parte 

del demandante, se encuentra ubicado en jurisdicción de la ciudad de BOGOTÁ DISTRITO CAPITAL, 

por lo que es evidente la falta de competencia de este Estrado judicial para conocer el asunto que se 

pretende tramitar, comoquiera que el proceso se tramitará en el lugar donde esté ubicado el bien, por lo 

que se procederá a rechazar la demanda por competencia y se ordenará el envío de la misma al juez 

competente para conocer del asunto. En mérito de lo expuesto el Despacho RESUELVE:  

PRIMERO: RECHAZAR DE PLANO la demanda de la referencia por falta de competencia por 

el factor territorial, al tenor de las consideraciones aquí expuestas. 

SEGUNDO: De conformidad con el artículo 90 del Código General del Proceso, REMÍTASE el 

expediente a los JUZGADOS CIVILES MUNICIPALES DE BOGOTÁ D.C. (Reparto), con sus anexos, 

para lo de rigor. Dicha remisión se hará virtualmente dejando constancias de rigor. 

TERCERO: En el evento que el despacho receptor no estuviese de acuerdo con las motivaciones 

aquí plasmadas, desde ya, se propone conflicto de competencia de carácter negativo. 

CUARTO: DESÁNOTESE por secretaría. 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

ÁNGELA MARÍA PERDOMO CARVAJAL. 

Juez
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